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No habría de pasar desapercibido para esta
Concejalía de Cultura el hecho de que en este
año se cumple el 250 aniversario de la Real
Cédula de 1765, por la que el Rey Carlos III con-
cedía a nuestro pueblo una Feria durante estos
días de agosto, y hemos querido recordar la 
histórica efemérides con la letra de aquel docu-
mento y la edición de este precioso y centenario
programa de festejos coineño, el más antiguo que
conserva la Fundación García Agüera y que 
generosamente nos regala para disfrute en estas
fiestas que ya comienzan, en la que os deseamos
a todas y todos lo mejor.

ISABEL URBANEJA FERNÁNDEZ
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Por cuanto por parte de la villa de Coín, cabeza de
las cuatro de que se compone el Corregimiento de
la Hoya de Málaga, comprehendida en el Reyno
de Granada, se puso en mis Reales manos un me-
morial suplicándome fuese servido de consederla
la gracia de que pudiese tener cuatro días de Feria,
contados desde el diez hasta el catorce de Agosto
inclusive de cada año perpetuamente, con la mitad
de derechos de todas las rentas que se selebren y
cuatro maravedís de vellón de nuevo impuesto
sobre la cabeza de cualquier ganado que se lleve
y concurra al mercado, para con su producto ali-
viar al crecido número de mil cuatrocientos
ochenta y cuatro vecinos de que se compone su
común, cuya instancia tuve a bien de remitir a mi
Consejo de Castilla a fin de que me expusiese lo
que se le ofresiece y con efecto precedido informe
del Gobernador de la ciudad de Málaga, me hizo
presente su dictamen en una consulta, y habién-
dola pasado a mi Consejo de Hacienda con Real
Orden de doce de Noviembre del año próximo pa-
sado para que me propusiece también su parecer,
lo ejecutó en consulta de once de diciembre del
mismo año debolviendo a mis Reales manos la de
Castilla, y por resolución a ella fui servido declarar
que el conocimiento y examen de las consesiones
de Ferias, siempre que se conseda alguna franqui-
sia de derechos, toca privativamente a mi Consejo
de Hacienda y que por él deben expedirse las ce-
dulas de semejantes gracias; y asimismo vine en
conceder a la nominada villa de Coín la gracia que
pedía de cuatro días de Feria contados desde el
diez hasta el catorce de Agosto de cada año, per-
petuamente, con la mitad de los derechos de todas
las ventas que se celebren, y cuatro marevedís de
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los días 10 al 14 de agosto

vellón de nuevo impuesto sobre la cabeza de cual-
quier ganado que se lleve y concurra al mercado,
mediante no seguirse perjuicio alguno de esta gra-
cia a las Ferias que tienen las ciudades de Ante-
quera y Ronda, por ser en distintos tiempos, estar
a mucha distancia y no haber otra en aquellos con-
tornos; pero con la calidad de que se halla de lle-
var por la Junta de Propios y Arbitrios de la misma
Villa, la debida cuenta y razón de su producto,
para darla anualmente con la general de Propios,
en la Contaduría de la Provincia de Granada, con
destino a la redención de los capitales de censos
que estos efectos tienen contra si, de veinte y nueve
mil reales de vellón; y después al pago de Reales
contribuciones y conclusión de cuarteles que la
está encargada hacer para la tropa. Por tanto, pu-
blicada en Consejo pleno esta mi Real resolución,
para que tenga el debido efecto, he tenido por
bien expedir esta mi Real Cédula, por la cual
mando al Intendente de Rentas Reales de la Pro-
vincia de Granada, al Gobernador de la Ciudad
de Málaga, a los administradores y demás minis-
tros y personas a quienes toque o tocar pueda su
observancia, la vean, guarden, cumplan y egecu-
ten, y hagan guardar, cumplir y egecutar en todo y
por todo esta mi Real resolución, según y como en
ella se contiene, sin contravenir en cosa alguna; y
que así es mi voluntad, y que se tome la razón de
esta mi Real Cédula en las Contadurías Generales
de Valores y Distribución de mi Real Hacienda, en
la de Rentas Provinciales del Reyno en la de la In-
tendencia de la Provincia de Granada, y demás
partes donde convenga, previniendo la de Valores
lo conveniente a la seguridad de la Media Annata
que causa con esta gracia, según lo declarado por
el nominado mi Consejo de Hacienda.

Dada en el Pardo a tres de marzo de mil setecien-
tos sesenta y cinco.

Yo el Rey

Por mandado del Rey Nuestro Señor, Joseph de Rivera
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